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R E S U L T A N D O 

 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en el escrito de 

demanda, así como de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente. 

 
2 A. Convocatoria. El veintiocho de diciembre de dos mil veinte, el 

Consejo Político Estatal de Morena en el Estado de Hidalgo, 

emitió convocatoria dirigida a las consejeras y los consejeros de la 

entidad, para participar en la sesión ordinaria que se llevaría a 

cabo el día tres de enero de este año, en la que se tratarían temas 

de índole general, entre otros, el nombramiento de los miembros 

que cubrirían los cargos vacantes del Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en dicha entidad. 

 
3 B. Designación de vacantes del Comité Ejecutivo Estatal. De 

acuerdo con lo señalado en la demanda, el cuatro de enero de 

dos mil veintiuno, la parte actora tuvo conocimiento por medio de 

diversos periódicos locales, que el Consejo Estatal designó a 

Sandra Alicia Ordoñez Pérez, Sergio García Cornejo y Alejandrina 

Franco Tenorio, como Presidenta, Secretario General y Secretaria 

de Organización del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en el 

Estado de Hidalgo, respectivamente. 

 
4 II. Juicio ciudadano. El ocho de enero del presente año, 

Ernestina Ceballos Verduzco −quien se ostenta como militante de 

Morena− promovió vía per saltum, demanda de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin 

de controvertir la convocatoria y las designaciones mencionadas. 
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órgano jurisdiccional quien, conforme con sus atribuciones, 

resuelva lo que en derecho corresponda. 

 
9 Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión de 

mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge como 

ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar implicada 

una modificación en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

 

SEGUNDO. Determinación de competencia.  

 
10 Esta Sala Superior considera que la Sala Regional Toluca es el 

órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

promovido por la actora, según se expone a continuación: 

 
A. Marco normativo 

 
11 El salto de instancia o conocimiento de una controversia vía per 

saltum ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, es una excepción al principio de definitividad que 

tiene como finalidad que los justiciables no agoten los medios de 

impugnación previstos en la ley electoral local o la normativa 

partidista cuando se traduzca en una amenaza irreparable para 

los derechos sustanciales que son objeto del litigio2. 

 
12 En tal sentido, se ha determinado que la autoridad competente 

para conocer del medio de impugnación es quien debe calificar si 

                                                 
2 Jurisprudencia 9/2001 de rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS 
MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”. 
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• Controversias relacionadas con la vulneración del derecho 

de afiliación respecto de los partidos políticos estatales, 

atendiendo a su ámbito territorial de constitución y 

participación6. 

• Impugnaciones vinculadas con la elección de dirigentes 

distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, 

se surte también respecto de todo aspecto inherente a la 

integración de los respectivos órganos de los partidos 

políticos, esto es, con el acceso y desempeño del cargo7. 

15 Como se advierte, las Salas Regionales, en el ámbito donde 

ejerzan jurisdicción, tienen competencia para conocer y resolver 

los juicios ciudadanos que se promuevan por violaciones a los 

derechos político-electorales, por determinaciones de los partidos 

políticos en la elección de sus dirigentes estatales, así como de 

las controversias relacionadas con el acceso y la permanencia de 

los cargos intrapartidistas. 

 

B. Caso concreto 

 
16 De la lectura integral del escrito de demanda, la actora, quien se 

ostenta como militante del partido político Morena, impugna la 

validez de la sesión ordinaria del Consejo Político Estatal del 

citado instituto político en el Estado de Hidalgo, así como su 

convocatoria, en la cual se nombraron a los miembros que 

                                                                                                                                       
EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS PERSONAS QUE SE 
PRETENDAN AFILIAR A UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL”. 
6 En términos de la Jurisprudencia 30/2013 de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS 
SALAS REGIONALES CONOCER DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL DERECHO 
DE AFILIACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES”. 
7 Jurisprudencia 10/2010 de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS 
REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL ACCESO Y 
DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES”. 
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20 Con base en el marco normativo anteriormente expuesto, esta 

Sala Superior considera que, como los actos impugnados irradian 

y tienen efectos únicamente a nivel estatal, específicamente en 

Hidalgo, se surten los supuestos que actualizan la competencia de 

la Sala Regional Toluca, a quien le corresponderá analizar si 

procede o no la solicitud del salto de instancia, así como el 

análisis sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia. 

 
C. Reencauzamiento. 

 
21 En atención a las consideraciones anteriores, con fundamento en 

el artículo 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, así como en la obligación de este 

órgano jurisdiccional federal de garantizar el acceso a una tutela 

judicial efectiva, se estima que lo procedente es reencauzar el 

presente medio de impugnación a la Sala Regional 

correspondiente, sin que esto implique la carencia de eficacia 

jurídica de la demanda promovida por la actora8, pues su 

pretensión podrá analizarse a través de la vía conducente ante 

dicha autoridad jurisdiccional. 

 
22 En consecuencia, ante la solicitud expresa de la promovente de 

que la controversia se conozca vía per saltum, y al surtirse la 

competencia a favor de la Sala Regional, se reencauza el 

presente juicio federal a la Sala Regional Toluca para que sea ella 

quien analice si procede o no el salto de la instancia y resuelva lo 

que en Derecho corresponda conforme con sus atribuciones. 

 

                                                 
8 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97 y 12/2004 de rubros: "MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO 
DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA" y "MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL 
O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA". 
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en su calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, 

integrantes de esta Sala Superior, así como el Magistrado Juan 

Carlos Silva Adaya, integrante de la Sala Regional de este 

Tribunal Electoral, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 

de México. Lo anterior de conformidad con lo acordado por el 

Pleno de este órgano jurisdiccional en sesión privada por 

videoconferencia de dieciséis de enero de dos mil veintiuno, con 

fundamento en el artículo 187, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, por ser el Magistrado con 

más antigüedad y de mayor edad entre las y los integrantes de las 

Salas Regionales. Con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso y de los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. 

Ante el Secretario General de Acuerdos que da fe. 
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